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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ALEX ENRIQUE GOMEZ GARZON 
DEMANDADO: JAIMITH EDUARDO CHINCHIA BENJUMEA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00475-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 06 de Agosto de 2018 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIéti 
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SECRETARIA 
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a las partes por anotación en el ESTADO 
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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RADIO CADENA NACIONAL S.A. RCN 
DEMANDADO: EFRAIN ORTIZ RANGEL. 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00491-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 28 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO grEjA1DBON'SIERIA QACtélES 
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PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. 
DEMANDADO: ARAILSA VIDAL SOLANO 
RADICACIÓN : 20001-40-03-007-2017-00484-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 16 de Marzo de 2018 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citáda, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la mitificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
RELA DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: DEIBIS FABIAN VILLARREAL LAZCANO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00471-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 03 de Diciembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

wIroir4cEs 
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PROCESO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CONJUNTO CERRADO BALCONES DE SANTA 
HELENA 
LILIANA JUDITH CRUZ VELASQUEZ 

20001-41-89-002-2019-00473-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 15 de Noviembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDUARDO ALBERTO PLA CALA 
DEMANDADO: SAUL DAVID TORRES JARAMILLO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00458-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 dé OCTUBRE De 2019 
se libró mandamiento de pago, el 17 de Mayo de 2019 fue la última 
actuación dentro del proceso de la referencia, y a la fecha el demandante no 
ha notificado la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por 
lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

A9ES 

REPUBLICA DE COLOMBI k 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. ESP 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA MAYA ROMERO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-0046/-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 31 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
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Valecupar, Julia Nueve (09) de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE. 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
EDGAR EIAYONA HERRERA 
GENETH LUCIA BETANCOURT MENDOZA 
20001-411-119-002-2020-00040-00  

AUTO QUE OR ENA SECUESTRO DE INMUEBLE, 

 

  

  

ASUNTO: 

 

   

Da conformidad con establecido en los artículos 593 Num. 1595 Y 599 del COP„ el 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Y Competencias Múlttples de Valledupar, 

RESUELVE: 

1.- Inscrito como se encuentra, el emtxeigg•clet.Itlién inmueble, distinguido con la rnalricula 
inmobiliaria N° 190-162372 deja Oficina le GÉNEYR LUCIA BETANCOURT MENDOZA, 
idenlillead'a con la CC #kA95.314.„ 

Desígnese al seriar ASOCIACION INTERNACIONAL DE - tHGENIROS CONSULTORES 
Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS, identificada con el NIT 900145484-9 como 
secuestre, a quien le corresporode el turno en la lista oficial de auxiliares de la justicia de 
este Juzgado. 

Fijese corno honorarios provisionales para el secuestre que practique la diligencia, La 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL.  OCHENTA PESOS ML. CON 80/100 
($234,080,80), suma equivalente a ocho (08) salarios minimot legales diarios, de 
conformídad con los parámetros del Acuerdo 1518 del 28 de Agosto del año 2002, 

Para la efectividad de esta mednda de secueslro de los bienes inmuebles, oomisionese al 
ALCALDE DE LA CIUDAD DE VALLEOUPAR., que éste a su vez designe al INSPECTOR 
EN TURNO, para que con las mismas facultades del comitente, excepto de fiar 
honorarios, practique la diligencia de secuestro. Llbrese el Despacho Comisorio con los 
insertos del caso. 

Se fibra el DESPACHO COMISORIO Na 004 /2020 y Oficio IV 719 del 09-07-2020 

INSERTOS: 

Certfficado de Tradición de Le matrícula Inmobiliaria N° 190-106902 Auio del ()5 de Agosto 
de 2019. 

EL-OFICIO 5-ERA COPIA DÉt MIENTE Á OttERTIFISO POR a ORRESPONDIENTE SELLO 
'SE.  NET l_p_n• del cap ELLI~s.f_m_.9.2inntiTE Tos  
C_ERTWICADO POR EL CoHRESPONPIINTE_SELLOtECRETARIAL gArt: 111 del C,GLI, (el 
original de este auto se encuentra firmado por los doctores: JOSSUE ABDON 
SIERRA GARCES, Juez y por ANGEUCA 'MARIA 'MUTE REDONDO, Secretaria). 

NOTIFIQU ESE Y CUMP(ASE 
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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LENA MARGARITA SERRANO VERGARA 
DEMANDADO: NORELYS VELEZ RESTREPO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00481-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 21 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sancionés previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

aR-Air-GAQES 

( 
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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
FINANCIERA COMULTRASAN 
DIANIRIIS MAGARITA NORIEGA ANDRADE y MARIA 
MARGARITA ANDRADE MARTINEZ 
20001-41-89-002-2019-00474-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 17 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el, término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
	

JOLLa CURACIGAQES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑ S CAUSAS 

Val ledupa r-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 052 

10 	-2020 1-1 
	

8.00AM 

ANGELICA MAR BAUTrREDONDO 
retaria 
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PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANICIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: MARIA EMILCE FUENTES CARRILLO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00475-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 18 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

J CPSItSaS Ean-A á S 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA4 CAUSAS 

Val ledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 052 

10 — 07 - 020, HORA 13:00AM 

ANGELICA MARIA BA E REDONDO 
Secr ria 
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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RADIO CADENA NACIONAL S.A. RCN 
DEMANDADO: COMUNICACIONES DEPORTIVAS S.A.S. 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00477-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 21 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
ell Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JOSSUE ADBCINSIGIPA tAICES 



10-0  

AUT-E—REDONDO 
etaria 

N° 052 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
ie, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

41.~. • JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
lEDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendojsamajudicialgoy.co   

Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADIO CADENA NACIONAL S.A. RCN 
SERVIEIFICAZ DELCARIBE S.A. 
20001-41-89-002-2019-00478-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 21 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del'C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la 'notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art, 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
	

J 015.E5t D SS I Efltda R áfS 

REPUBLICA DE COL0MBI4 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 



N° 052 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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G 
Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
LENA MARGARITA SERRANO VERGARA 
YENIS ALARZA AMAYA, LUIS ALARZA AMAYA Y 
MERCEDES ALARZA AMAYA 
20001-41-89-002-2019-00464-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 10 de OCTUBRE De 2019 
se libró mandamiento de pago, el 17 de Mayo de 2019 fue la última 
actuación dentro del proceso de la referencia, y a la fecha el demandante no 
ha notificado la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere ala parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por 
lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de Ja providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistibfiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JóL1,21 Sána 

REPUBLICA DE COLOMBI6 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS S.A.S. 
ARISTIDES CASTRO PARRA 
2000 1-41-89-002-201 9-00423-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 30 de Septiembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte aqtora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P. es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

J OLAE4ZN SIMIen4S 

REPUBLICA DE COLOMBI4 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°052 

10 — 07 	0 HORA.  8:00 

ANGELICA MARIA 'UTE REDONDO 
Se aria 
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Valledupar, 09 de julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
AMG INVERSIONES S.A.S. 
JILBER ENRIQUE FRAGOZO GUERRERO, JARID 
GUERRERO CARBONO Y FERDINANDO GUERRERO 
20001-41-89-002-2019-00457-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 de OCTUBRE De 2019 
se libró mandamiento de pago, el 17 de Mayo de 2019 fue la última 
actuación dentro del proceso de la referencia, y a la fecha el demandante no 
ha notificado la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por 
lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

IERRA áCES 

REPUBLICA DE COLOMBI4 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

052 

10 - 07 2020, HO A: 8:00AM 
51-C 

ANGELICA MA BAUTE REDONDO 
ecretaria 
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Valledupar, 09 Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ANGEL DANIEL MUNIVE GARCIA 
DEMANDADO: WILMER JESID TELLEZ BORNACELLY 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00452-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 de OCTUBRE De 2019 
se libró mandamiento . de pago, el 17 de Mayo de 2019 fue la última 
actuación dentro del proceso de la referencia, y a la fecha el demandante no 
ha notificado la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por 
lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P.. es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

4C  ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La pres'ente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°052 

10 d —2020 RA: 8:00AM 

_ANGELICA MA BAUT EDONDO 
cretaria 



REPUBLICA DE COLOMBII 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

10 	- 2020, HO 	8 
oésor 

ANGELICA MARIA 	T 	DOMDO 
Se tana 
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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ROIWER MARTINEZ NIÑO 
DEMANDADO: ADOLFO MONTERO TEJEDOR 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00494-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 15 de Noviembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, el 17 de Mayo de 2019 fue la última 
actuación dentro del proceso de la referencia, y a la fecha el demandante no 
ha notificado la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por 
lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO tik5CDZN al/11U I4ES 
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Valledupar, Julio 09 de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ANDRES GUILLERMO ARRIETA GARCÍA 
DEMANDADO: LEILA ESTHER HERNANDEZ ALMANZA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00470-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 16 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, el 26 de Noviembre del citado año se corrigió la 
aludida providencia, y a la fecha el demandante no ha notificado las citadas 
providencias al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

El Juez 

J1
JÓ 114DN45111 4CES 

1 
REPUBLICA DE COLOMBIA/ 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑASiCAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 052 
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Valledupar, 09 Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
LENA MARGARITA SERRANO VERGARA 
JORGE DANILO RADA CEBALLOS Y ANDRES 
DAVID ZULET HERNANDEZ 

20001-41-89-002-2019-00467-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 16 de OCTUBRE De 2019 
se libró mandamiento de pago, el 17 de Mayo de 2019 fue la última 
actuación dentro del proceso de la referencia, y a la fecha el demandante no 
ha notificado la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por 
lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO UE A BZSI 4(117.  FTS 

íREPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO • 

N° 052 

10 — 07 — 20 H• • 8:00A 

ANGELICA MARIA r  UTE REDONDO 
S etaria 
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Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
LENA MARGARITA SERRANO VERGARA 
JORGE LUIS NIEVES ROJAS Y SHIRLEY 
TATIANA POLO CARRANZA 

20001-41-89-002-2019-00465-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 10 de OCTUBRE De 2019 
se libró mandamiento de pago, el 17 de Mayo de 2019 fue la última 
actuación dentro del proceso de la referencia, y a la fecha el demandante no 
ha notificado la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por 
lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 052 

10 — 07 020, HO 	8:00AM 

ANGE CA MARIA B TE  RE 
	

DO 
Sec aria 
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Valledupar, 09 de julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
MENDOZA 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS S.A.S. 
DEISY REALES MENDOZA Y LEIDIS REALES 

20001-41-89-002-2011--00471-00 
ÁUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 17 de Junio de 2017 se 
libró mandamiento de pago, el 17 de Mayo de 2019 fue la última actuación 
dentro del proceso de la referencia, y a la fecha el demandante no ha 
notificado la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere .a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por 
lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

gi'rZGAgES 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iled upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en 'el ESTADO 

N° 052 

10 - 0 - 2020, HO 	8 

ANGELICA MARIA AUTE REDONDO 
etaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Miedo par-emnr 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 052 

Julio, 09 de 	 8 00AMze--s 

ANGELICA MARI 	I 	ONDEE"  
ria 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

SlItIntAgES 

El Juez 

A TaGte R. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramaiudicial.gov.co   

Valledupar, Julio Nueve (09) de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
EDGAR BAYONA HERRERA 
GENETH LUCIA BETANCOURT MENDOZA 
20001-41-89-002-2020-00040-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (la) demandante, EDGAR BAYONA HERRERA, presentó demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), GENETH LUCIA BETANCOURT 
MENDOZA, a fin de obtener el pago de $880.000= por concepto de saldo insoluto de la obligación 
principal (saldo pendiente por concepto de honorarais profesionales); más $1.500.0000 por 
concepto de clausula penal, pactada a través del contrato de prestación de servicios; más los 
intereses de plazo desde el 18 de Febrero de 2017 hasta el 24 de enero de 2020; más los 
intereses moratorios desde el 22 de febrero 2018, hasta que se verifique el pago de la obligación. 
Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciara oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 28 de Enero de 2020, libró mandamiento de pago, 
favor de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes 
señalados. 

El (LA) demandado (A) se encuentra notificado personalmente el 03 — 03 — 2020, previo el envio 
de la citación para notificación personal, quien se le corrió traslado por el término de 10 días, ésta 
no contestó. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se' 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, en consecuencia y de conformidad con el articulo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución- en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practiquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. 4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 
5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 



N° 052 

10-07 	 8:00AM 

EDONDO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
:EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

'Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   
co 

Valledupar, 09 de Julio de 2020 

PROCESO: 	RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE ARIAS MENDOZA Y OTROS 
DEMANDADO: EMIRO MENESES QUINTERO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00369-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Septiembre de 2019 
se admitió la demanda, observando se le fue enviada la comunicación para 
diligencia de notificación personal a la calle 20 # 7 — 11, local 8 barrio el 
mercado, la de aviso calle 20 # 7 — 11, local 7 barrio el mercado, siendo 
ésta última la correcta, por lo que en la primera de las 2 direcciones hay un 
error en el N° del local respecto de la dirección suministrada en la demanda, 
siendo así las cosas es necesario que se envíe de nuevo la diligencia 
prevista en el Art. 291 del C.G.P., por lo que se requiere a la parte actora 
para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en el Artículo 
291 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada 
y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

TIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 	

JOSSÚJ141al .21121\tA4S 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
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